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de la provlDCía de León 
Comisarla General de Abasíeciinieotos 

i Iransporles 
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Precios oficiales que regirán como úni
cos en esta provincia, durante el 
mes de Abril , para los artículos in-
teroenidos que a continuación se 
indican. ' -

A C E I T E 
^ayor a d e t a l l . . . . 4,65 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 4,40 »• l i t ro 

ALUBIAS BLANCAS 
W o r a d e t a l l . . . . 2,52 ptas. k i l o 
venta al p ú b l i c o . . 2,77 » » 

. ALUBIAS PINTAS 
tlayor a d e t a l l . . . . 2,1898 ptas. k i lo 

enta al p ú b l i c o . . 2,4398 » » 
M A R R O Z 
Vent01" ^ deta11 • • • • 2-5486 ptas. k i lo 

nta al p ú b l i c o . . 2,8486 » » 
ARROZ ESPECIAL 

u (en sacos de 10 kilos) 
Vedyor a de ta l l . . . . 3,996 ptas. 

Qta al púb l ico . . 4,506 » 

May AZÚGAR ESTUCHADO 
yor a d e t a l l . . . . 4.675 ptas. k i l o 

Ma A2ÚGAR B L A N Q U I L L A 
^¿taM deta11---- 2,577 ptas. k i l o 

Ca al Público . 2,757 » » 

k i lo 
• » 

pías, k i lo 
» » 

ptas. k i lo 
» » 

ptas. k i lo 
» » 

AZÚCAR P I L É 
Mayor a detall 2,7303 ptas. k i lo 
Venta ai p ú b l i c o . . 2,9103 » » 

AZÚCAR TERCIADA 
Ma^or a de ta l l . . . . 2,522 
Venta al p ú b l i c o ! . 2,702 

C A F É 
Tostadora detall . . 19,05 
Venta al p ú b l i c o . . 20505 

P I D E O S 
Mayor a d e t a l l . . . . 2,63 
Vénta al públ ico . , . 2,98 

G A R B A N Z O S -
Mayor a d e t a l l . . . . 2,1816 ptás . k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 3,4651 » » 

JABON COMÚN 
Mayor a d e t a l l . . . 2,755 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 3,113 » » 

' LENTEJAS TIPO UNICO 
Mayor a d e t a l l . . . . 2,264 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 2,504 » » 

M A C A R R O N E S 
Mayor a detall . . . . 3,06 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 3,46 » » 

M A N T E Q U I L L A 
Mayor a d e t a l l . . . 18,22 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 20,95 

P A T A T A S 
Mayor a d e t a l l . . . . 0,69 
Venta al p ú b l i c o . . 0,76 

P U R É DE LEGUMBRE 
(2.a clase a granel) 

Mayor a de ta l l . , . ' . 2,253 ptas 
Venta al p ú b l i c o . . 2,545 » 

P U R É D E LEGUMBRE 
(2.a clase en paquetes) 

Mayor a detall 3,077 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 3,4777 » » 

QUESO (Cabrales y Roquefort) 
Venta al p ú b l i c o . . 14,70 ptas. k i lo 

ptas. k i lo 

ptas. k i l o 

k i l o 
» 

A L G A R R O B A S 
Venta al ganadero.. .1,349 ptas. k i l o 

ALMORTAS (>: •LSÜ) 
Venta ál g a n a d é m . 0,031 ptas. k i l o 

ALMORTAS (,equilibre) 
Mayor a delall . . . l . !7<S1 ptas. k i l o 
Venta al públ ico . . 1,331 ptas. k i l o 

A L P I S T E 
Venta al ganadero. 1.54 ptas. k i l o 

A L T R A M U C E S ' 
Venta al ganadero. 0,799 ptas. k i l o 

A V E N A ' • 
Venta al ganadero. 0,796 ptas. k i l o 

C E B A D A 
Venta-al ganadero. 0,867 ptas. k i l o 

E S C A Ñ A 
Venta al ganadero. 0,804 ptas. k i l o 

G U I S A N T E S 
Venía al ganadero. 0,931 ptas. k i l o 

HABAS MAZAGANAS 
Venta al ganadero. 1,655 ptas. k i l o 

M I J O 
Venta al ganadero. 0,883 ptas. k i l o 

P A N I Z O 
Venta al ganadero. 0,883 ptas. k i l o 

RESIDUOS L I M P I A 
Venta al ganadero. 0,596 ptas. k i l o 

S A L V A D O S 
Venta al ganadero. 0,68 ' ptas. k i l o 

S O R G O 
Venta al ganadero. 0,883 ptas. k i l o 

Y E R O S 
Venta al ganadero. 0,909 ptas. k i l o 

Precios tope m á x i m o de venta al p ú 
blico. 
SARDINA PRENSADA SALADA 

Mayor a d e t a l l . . . . 3,49 ptas. k i l o 
Venta al p ú b l i c o . . 3,91 » » 



HARINA DE PESCADO ' 
Mavor a d e t a l l . . . . 1,69 pías, k i l o 
Venia al púb l i co . . 1,90 pías, k i lo 

C H E R N E 
Mayor a d e l a l l . . . . 4,06 pías , k i l o 
Venia al p ú b l i c o . . 4,60 » » 

P I M E N T Ó N 
Mayor a de ta l l . . . . 11.47 ptas. k i lo 
Venta al p ú b l i c o . . 13,75 » » , 

L E J Í A (concentrada) ^ i 
En localidades con 

f á b r i c a . . . . . . . . . . 0,65 ptas. l i t ro 
En localidades sin 

fábrica 0,70 » » 
L E J Í A (di luida) . 

En Localidades con 
fábr i ca . 0,50 ptas. l i t ro 

En localidades sin 
f á b r i c a ^ . . .* 0,55 » » 

CARBÓN V E G E T A L 
Venia al p ú b l i c o . . 0,52 ptas. k i lo 

L E N A (troceada) ~ 
Venla al p ú b l i c o . . 0,30 ptas. k i l o 

LEÑA (sin trocear) 
Venta al p ú b l i c o . . 0,25 ptas. k i lo 
AGUAS MINERO MEDICINALES 

DE CABREIROA 
Venta al p ú b l i c o . . 3,25 ptas. l i t ro 

AGUAS MINERO-MEDICINALES 
D E CESTONA 

Venta a p ú b l i c o . . . 3,00 ptas. l i t ro 
Por Dios E s p a ñ a y su Revoluc ión 

Nacional-Sindicalista. 
León, 30-de Marzo de 1943. 

E l Gobernador civil, 
Jefe Provincial del Servicio 

Senlilo profinclal de B m á e r l a 
CIRCULAR NUMERO 26 

Hab iéndose presentado la Epizootia 
de p e r i n e u m o n í a contagiosa en el 
ganado existente en el t é r m i n o mu
nicipal de Vegaquemada, en cumpl i 
miento de lo prevenido 'ín el a r t ícu
lo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta de 3 de Octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Palazuelo, del Ayuntamiento 
de Vegaquemada. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el pueblo de Palazuelo, del Ayun
tamiento de Vegaquemada, como 
zona infecta el pueblo antes dicho 
y como zona de i n m u n i z a c i ó n todo 
el t é r m i n o munic ipa l de Vegaque
mada. 

Xas medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

„ León, 30 de Marzo de 1943. 
El Gobernador civil 

A. Martínez Cattáneo 

lefalora de tes PáMiuas 

A N U N C I O 
Don José Antonio F e r n á n d e z Sán

chez, en nombre y representac ión de 
la Sociedad A n ó n i m a «Anlraci tas 
de Velilla» con domici l io en Guardo, 
solicita au tor izac ión para instalar 
una línea de transporte de energía 
eléctrica derivada de la existente en
tre la central de La Puerta y el pue
blo de Lario, con objeta de dar alum
brado eléctrico al pueblo de Polvo-
redo. . 

La línea se proyecta para comente 
alterna, monofásica a 3.000 voltios y 
t endrá una longitud de .2.067 metros, 
partiendo de un púste situado 348 
metros antes, del transformador de 
Larior Cruzará la carretera de Puente 
de Torteros al puerto deTarna en su 
k i lómet ro 8 y cruzando varias veces 
el río Polvoredo, t e r m i n a r á en la ca
seta de t r a n s t o r m a c i ó n _del Polvo-
redo. 

Interesa ú n i c a m e n t e terrenos de 
particulares, para los que no se soli
cita la impos ic ión de servidumjbre 
forzoso de paso. 

Lo que se hace púb l ico a fin de 
que las personas o'entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti
ción puedan í o r m u l a r cuantas recla
maciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de 30 días contados 
a partir de la fecha de pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia ante las Alcaldías d e R i a ñ o y.Bu-
rón o en esta Jefatura donde estará 
de maní ies to al púb l i co el proyecto, 
en los días y horas hábi les de oficina, 

León, 25 dé Marzo de 1943.-El I n 
geniero Jefe, P A,, F. Roderos. 

N ú m . 170.-43,00 ptas. . 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . César Ma

teó" Cas tañón, vecino de Gijón, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 18 del mes 
dé Septiembre de 1942, a las diez' 
horas cincuenta minutos, una soli
ci tud de registro pidiendo 31 perte
nencias para la mina de antimonio 
llamada Elisa, sita en el paraje Me
seta del Medular, t é r m i n o y Ayunta
miento de B u r ó n . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 31 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro devana labor antigua, cuya 
boca mina mira al Oeste, practicada 
cerca de la cúsp ide de la meseta del 
Medular, o sea, el mismo de la ca
ducada Magdalena n ú m e r o 4.404; 
desde punto de partida a estaca au-

Norte; de ailxU 
de i * 

x i l i a r 400 metros al 
l iar a 1.a 200 metros al Este 
2.a 100 metros al Sur; de 2.a a 3« 
metros al Este; de 3.a a 4.a 300 ^ 
tros al Sur; de 4.a a 5.a 100 metro* , 
Oeste; de 5.a á 6 a 100 metros al C 
de 6.a a 7.a 400 metros al Oeste- P 
7.a a 8.a 100 metros al Norte; de 8 « 
9.a 200 metros al Oeste; de 9.a a ^ 
400 metros al Norte; de 10 a auxilia 
400 metros al Este, quedando así 
rrado el pe r ímet ro de las 31 perte' 
nencias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar este ÍQ. 
feresado que tiene realizado el (je' 
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por Deere-
to del Sr. Gobernador, sin perjuiCi0 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el aobierno ci
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o ^e creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.261/ 
León, 18 de Marzo de 1943.-Cel

so R. Arango. 

DifiiiúD Hidráulica del Norte de Esgaii 
Riegos del Bierzo.^—Canal Bajo 

Prórroga de destajo 
Examinada la instancia que con 

fecha 13 del corriente presentó don 
Ricardo Gástelo Biedma, en repre
sentación de «Ent recana les y Távo-
ra, S. A », en solicitud de amplia
ción, por otras 98.900,00 pesetas, del 
destajo que fué otorgado en 15 ae 
Junio de 1942 a dicha Sociedad para 
la cons t rucc ión de las obras del Ca
nal Bajo del Bierzo, entre los peni' 
les 24 y 79. 

Resultando: Que las obras desta
jadas por 98.900,00 pesetas fuej0¡j 
ejecutadas en casi toda su totaliza 
y que el Ingeniero encargado ini0 
ma favorablemente, t0 

Considerando: Que el PresÛ eL 
de las obras excede de 250.000,01) P 
setas y que la Sociedad des ta j i s^ 
constituido en Pagadu r í a de eS*a za 
visión Hidráu l i ca una nueva fta 
de cuatro m i l (4.000,00 pesetas. . ,e 

Visto el Decreto de 4 de Jujlüdei 
1940 (fio/eím Oficial del E s t a d » ^ . 
día 20) que autoriza a prorrogar 
tajos de esta índole . ejeí 

Esta Jefatura ha resuelto 
lo solicitado prorrogando 

mera vez el destajo de las 0 jjjerzi) 
ejecución del Canal Bajo del Bjpcr 
(León), entre los perfiles 24 }' ' 
la cantidad de noventa y oCB 



novecientas (98.900) pesetas, con su-
'eción a las condiciones estipuladas 
nara el destajo que se prorroga. 
P Oviedo, 20 de Marzo de 1943 — E l 
Ingeniero Jefe, José González Valdés. 

Ayuntamiento de 
, León 

^probado provisionalmente por la 
Comisión Permanente del •Excelen
tísimo Ayuuntamiento el proyecto 
de al ineación de la calleja del Me-
dul, se pone en conocimiento del 
público en general, y especialmente 
de los interesados, que el expediente 
se halla expuesto en las oficinas de 
la Secretaria municipal , para que en 
el plazo de un mes, a contar de la 
inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan interponerse-las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, pues 
una vez transcurrido dicho per íodo 
sin haberse formulado ninguna, o 
en caso de que proceda desestimar 
las que se interpongan, será ap robá-
do definitivamente el proyecto de 
al ineación referido, 

L e ó n r 2 7 de Marzo de 1943.-El 
Alcalde, Justo Vega. ' 

Ayuntamiento de [ • 
Villaquilambre ' 

Teniendo que precederse en este 
Ayuntamiento a la fo rmac ión del 
Repartimiento general.de Utilidades 
que ha de formarse en el mismo en 
el año actual, para cubr i r atencio
nes de su presupuesto ordinario, y 
de conformidat^ a lo dispuesto en 
las vigentes ordenanzas, se requiere 
por medio de l . presente edicto a to
das las personas naturales y ju r íd i 
cas sujetas a contr ibuir en la parte 
personal y real de dicho reparto, pa
ra que en el plazo de. quince d ías 
contados a partir de la pub l i cac ión 
de este edicto, se serv i rán presentar 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, relación jurada de las rentas de 
de.posesión, rendimiento de explo
tación y demás utilidades compren
didas en la parte personal y real de 
dicho reparto, especificando los ar
las mismas, conforme determinan 
tículos 467, 471 y - 475 del Esta
tuto Municipal , en la inteligencia 
Que de no presentarse por los contri
buyentes dicha dec la rac ión jurada, 
serán estimadas y fijadas las uti l idav 
des a éstos por las respectivas Comi
siones y Junta General de Reparto, 
Por los medios que estén a su alcan
ce' pudiendo en esté caso exigirse a 
0s contribuyentes todos los gastos 

^e ^ves t i gac ión que se originen y 
yetnás sanciones que determina la 

ejy y las ordenanzas. -
l a j o ^ ^ i l a n i b r e , 23 de Marzo de 

El Alcalde, Lucas Méndez. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero de los mozos José y 
Fel ic í s imo García Alonso por m á s de 
diez a ñ o s se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que 
todas aquellas personas que tengan 
noticia de dónele puedan tener su 
residencia lo pongan en conoci
miento dé esta Alcald ía . 

San Emil iano, a 29 de Marzo de 
1943.—El Alcalde, Ismael F e r n á n 
dez. • 

o 
o o 

Aprobada la ordenanza de riego 
que h a b r á de regir durante el ano 
actual en las fincas que se fertilizan 
con las aguas del río de La Majúa y 
las correspondientes a los puertos 
del Ramillo a el de Los Prados Nue
vos, ambos inclusive en r ío Grande, 
se hallan expuestas al públ ico en 
esta Secretar ía , por t é r m i n o de trein
ta días , al objeto de oír reclamacio
nes.1 

San E m i l i a n o , a 27 de Marzo 
de 1943. -El Alcalde, Ismael Fer
nández . 

Ayantamiento de 
Po aferrada 

B A S E S para proveer el cargo de Auxi
liar Administrativo de la Secretaría de 

-este Ilustre Ayuntamiento de Ponfe-
rrada. 
Primera. Vacante, por disfrute de 

excedencia voluntaria, el cargo de 
Auxi l i a r Administrat ivo d e e s t e 
Ayuntamiento, dotado con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la Corpora
ción municipal ha acordado su pro
visión en propiedad, en la forma y 
condiciones que a con t i nuac ión se 
detallan: 

Segunda. E l ingreso a dicho car
go, según lo prevenido en las dispo
siciones vigentes, t e n d r á lugar por 
oposición, ajustada a las reglas de 
esta convocatoria, que en éstas bases 
se desarrollan. 

Tercera. Para tomar parte en las 
oposiciones, d e b e r á n reunir los as
pirantes, a d e m á s de la cond ic ión de 
ser españoles , las circunstancias si
guientes: , 

a) Hallarse en la edad de 21 a 40 
años . 

b) No padecer defecto físico que 
le imposibili te para el ejercicio del 
cargo. 

c) Carecer de antecedentes pena
les y observar buena conducta mo
r a l . 

d) Tener la cons iderac ión de per
s o n a completamente identificada 
con el Movimiento Nacional y las 
ideas que éste represente. 

Los aspirantes femeninos d e b e r á n 
a d e m á s demostrar hallarse a cubier
to de cuanto se halla prevenido acer
ca del cumplimiento del servicio so-, 
cial de la mujer. 

Cuarta. Las instancias solicitan

do tomar parte en la opos ic ión que 
se convoca, se p resen ta rán en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento, debida
mente reintegradas y a c o m p a ñ a d a s 
de ios documentos fehacientes que 
justifiquen estar adornado el so l icU 
tante de las condiciones requeridas, 
y de aquellos mér i tos o servicios es
peciales que puedan aducir en favor 
de su derecho. 

Quinta. E l plazo de p resen tac ión 
d é l a s instancias y documentos que 
se exigen; será de treinta d ías h á b i 
les, contados a partir de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL la provincia, y los ejerci
cios de oposición, que se c e l e b r a r á n 
en la Casa Consistorial, t e n d r á n l u 
gar pasados que sean tres meses 
desde la pub l i cac ión de esta convo
catoria en el citado per iód ico oficial , 
a cuyo efecto, una vez que se dé esta 
circunstancia, se anunciara por edic
tos la fecha y hora de^ comienzo de 
tales ejercicios, y, a ser posible, por 
notif icación ind iv idua l a cada opo
sitor admit ido a aqulé ios con una 
an te lac ión cuando menos de tres 
d ías . 

Sexta. Los ejercicios serán tres: 
uno previo, de escritura a mano de 
ü n trozo li terario' que se les dicte, 
con anál is is de tres de sus palabras, 
y escritura a m á q u i n a por copia de 
un texto facilitado, con alcance, 
cuando menos de 160 pulsaciones 
por minuto dentro dé la mayor l i m 
pieza en la escritura. Otro teór ico, 
en el que serán contestados durante 
media hora, dos temas sacados a la 
suerte de los comprendidos en el 
programa reglamentario. Y el tercero 
prác t ico , consistente en la reso luc ión 
de un problema ar i tmét ico y redac
ción de un documento oficial, cuya 
d u r a c i ó n no p o d r á exceder de una 
hora. . 

Sépt ima. La ac tuac ión de cada 
opositor se d e t e r m i n a r á por sorteo 
efectuado previamente: y el que no 
compareciere cuando por su n ú m e 
ro sea llamado, p o d r á actuar segui
damente de terminada la re lac ión 
de opositores; en tend iéndose renun
cia a su derecho, quien, sea el que 
quiera el motivo a que obedeciera, 
no comparezca a este segundo l la 
mamiento. 

Octava. Para ser aprobado en 
cada ejercicio prec isará el opositor, 
haber obtenido quince puntos de 
todos los miembros del T r ibuna l , 
sin que pueda pasar al siguiente 
todo aquel que no alcance la pun
tuac ión anteriormente seña lada , no 
rebasando de cinco los puntos que 
individualmente cada miembro del 
T r ibuna l puede conceder a un opo
sitor en cada cual de los ejercicios 
practicados. E l n ú m e r o de aproba
dos mediante tal sistema, no p o d r á 
exceder del de vacantes. 

Novena. Si por las puntuaciones 
obtenidas se produjera empate entre 
dos o m á s opositores, se estará para 
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su resoluc ión a las preferencias que 
establece la norma 9.a de la Orden 
de 30 de Octubre de 1939, atendida 
la unicidad de la vacdnte, Ik forma 
de ingreso establecida en la regla 
tercera de la propia d ispos ic ión y la 
urgencia de su provis ión . 

Déc ima . E l T r ibuna l que ha de 
juzgar los ejercicios, estará integra
do por el Alcalde-Presidente, o Con
cejal en quien delegue; los miem
bros de la Comis ión informativa de 
Gobe rnac ión de este ilustre Ayunta-
msento; el Interventor y el Secreta
r io del mismo, que a c t u a r á a su vez 
de Secretario del Tr ibuna l ; un Pro
fesor del Instituto de E n s e ñ a n z a 
Media de esta ciudad, designado por 
el Director de éste; el representante 
de la Comis ión Comarcal de Rein
co rpo rac ión de Excombatientes al 
Trabajo que éste designe, y el fun
cionario que la Dirección General 
de Amin i s t r ac ión Local propopga. 

U n d é c i m a . A las instancias soli
citando tomar parte en la oposic ión, 
se a c o m p a ñ a r á el resguardo acredi
tativo de haber ingresado en Depo: 
s i tar ía municipal la cantidad de 25 
pesetas^ en concepto de derechos. 

D u o d é c i m a . Todo silencio o duda 
que ofreciese la in te rp re tac ión de 
las presentes bases y preceptos en 
que se apoyan, asi como las que 
pueden surgir dél desarrollo de Ta 
opos ic ión , s e i án resueltas l ibremen
te y de plano por el T r ibuna l sin 
recnrso alguno por parte de los inte
resados. , 

E l programa es el regimentado 
que comprende el anexo primero de 
la Orden de 30 de Octubre de 1939. 

Ponferrada, 22 de Marzo de 1943.— 
E l Alcalde, Angel F e r n á n d e z . 

Para que por la Junta Pericial res
pectiva de los Ayuntamientos que a 
c o n t i n u a c i ó n se relacionan, pueda 
procederse a la confección del apén
dice al amillaramiento que h á de 
servir de base al repartimiento de la 
c o n t r i b u c i ó n terr i torial par^ 1944, 
se hace preciso que todos aquellos 
que hayan sufrido a l t e rac ión en su 
riqueza, presenten en la Secretar ía 
munic ipa l , en el plazo de quince 
días , relaciones juradas de altas y 
bajas, debidamente reintegradas y 
con los justificantes de haber pagado 
los derechos reales a la Hacienda, 
s in cuyos requisitos y una vez trans
curr ido el indicado plazo, no serán 
admitidas. ( 
- Algadefe 

Valdemora 
Campazas 
Valderrey 
Santas Martas 
Cubillas de los Oteros 
Regueras de Ar r iba 
Urciales del P á r a m o 

se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n forrnularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, -basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Algadefe 
V i l l a m a ñ á n 
Vegas del Condado 
Villadangos 
Matanza 
Valdepolo 
Hospital de Orbigo 
La Ercina 
Rabanal del Camino 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
la rectif icación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1942, se en
cuentra expuesta al púb l i co qn la 
Secretar ía m u n i c i p a l , por té rmi
no de quince días, para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Llamas de la Ribera 
Villadangos 
Fresno de la Vega 
Escobar de Campos 
Pozuelo del P á r a m o . 
Noceda 

ció de quince días , en cuyo p]a2 
y durante los quince días siguiente-s' 
p o d r á n presentarse contra el misuj' 
las reclamaciones que^ se estiú^j. 
convenientes, con arreglo al a r t í c^ 
lo 301 y siguientes del Estatuto Mn] 
nicipal . 

Formado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se citan, el pro
yecto de presupuesto munic ipal or
dinario para el ejercicio de 1943 
halla de manifiesto al púb l i co e 
Secretar ía munic ipa l por espack 
ocho días, en cuyo plazo y dura 
los ocho d ías siguientes p o d r á n " ! 
mularse c u á n t a s reclamaciones se 
t imen pertinentes. 

Cubillos del Sil 

Santas Martas 
Ralboa 
Vegacervera 

Formada por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan 
la lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia médico-fartna 
céut ica gratuita para ^1 año 1943 
queda expuesta al púb l i co en la Se-' 
cre tar ía municipal , por el plazo de 
qu ince .d ías , para oír reclamaciones. 

Truchas 
Carracedelo 
Pozuelo del P á r a m o 
Castrocalbórr ' 
V i l l amo l 

Anuncios particuiares 

CoamoMaá fle Retoiles de la Regue
ra de Haasilia de l i s Muías Í m'm 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el año 1943, 
se hallan las listas de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaria municipal 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Saucedo 
Carracedelo 
Vi l laqui lambre 
Benavides 
C a b a ñ a s Raras 
C á r m e n e s 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
por los Ayuntamientos que siguen. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relaciona 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el corriente ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaria munic ipa l , por espa-

Se pone en conocimiento de todos, 
los usuarios de la misma, la exposi
c ión al púb l i co por un plazo de 
treinta días, para oír reclamaciones, 
a los articuláis aprobados de nuestro 
Reglamento, 37 y 40, pasado dicho 
plazo no se o i rán las que se formu-

illa de las Muías., 23 de Fe-
> 1943.—El Presidente, Ceci-
ss. • 33 

N ú m . 175.-14,00 ptas, 

díífPde Regantes de Castillo 
de Luna 

Por el presente se hace constar que 
en el t ab lón de anuncios de este 
Ayuntamiento, se halla expuesto al 
púb l i co el proyecto de Ordenanza^ 
y Reglamento de la Comunidad de 
Regantes denominada «Castillo de 
Luna» , en el pueblo de Los Barrios 
de Luna, lo que se hace constar por 
si alguno tiene que oponer reclama
c ión a tal proyecto, el cual estará ex
puesto durante el plazo de treinta 
d í a s a contar desde el de hoy. 

Los Barrios de Luna a 15 de Mar
zo de 1943.— Tedoro F e r n á n d e z , 
cinto Morár» y J u l i á n García . 

N ú m . 152—17,00 ptas. 
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